
53
Num. 13. Sabado i .^ de Marzo de 1834. 8 cjiarioji.

BOLETIN OFICIAL DE LOGROÑO.
AHTICÜLG BE OFICIO.

‘ ---------"Ksaoooeocüs»*----------
f-' ... ■ ,

COMANDANCIA MILITAR DE ESTW PROVINCIA.

El Excrao. Srñor Comandante General de Castilla la vieja me comir- 
_nica la Real orden siguiente.

tjayitawiia <jvíw>a4-rie Castilla la Vieja.=El Exrmo. Señor Secret a río 
, , de lisiado y del Despacho de la Guerra me ha comunicado, el Real de

creto y circular que sigue.
Su MagesUd la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme con esta 

fecha el Real decreto siguiente.
. » La situación y suerte futura del gran núrnero- de mililare.$, que sin 
4>iuer cabida en el. cuadro activo del Ejéicilo, pueden considerarse en di
ferentes categorías^ ha llamad/i siempre mi Real atención, deseosa de con
cillar estas clase.s bencniérilas ron los de los pueblos cuyos recursos no per
miten nuCvoi: gra>amenes. Despues de las d¡s|)osiriones que contienen los 
Reales decretos de i5 y 3o de Octubre de i83a- y aa de Marzo dé 
1833, dirigidos à mejorar su situación, todavía mi anhelo se extendió en 
33 de Diciembre últinia á dictar las medidas prcliniinaces que me pro
pusisteis para abrir la puerta en todas las carreras, en cuat.lo su índo
le y la debida equidad lo permiten, á los milit.ires excedentes, y ron el 
«ilsrnb fin previne que el Consejo supremo de la Guerra terminase para 
el 3o de Abril proximo venidero laclasificaclon que le estaba cr*melida. Mas 
no satisfaciendo estas medidas mi», deseos, v habiendo tomado en consi- 
derácinn cuanto me habéis hecho presente para acercaren lo posible el teiuilno 

r- .apetecido, he venido en decretar, á nombre de mi muy cara y aiiiada Hij.i Do- 
2a I.KWEI. II, confírme con el parecer de mi (.onsejode Ministro.», lo que .«igue?

^t'hiieuiu Todus lu^ mi Llares comprendidos en los decretos citado».
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/Iri.
"te rorrespe 
Rpncralcs, que con arillo a
” •___ 4bar con esta nnsma

'■ “-r —

para el °/‘'„¡1^'dasV^de retira,los, lodos los qrw lo hayan sid„

*. >■-’.Ldo d«d» -.’tie «««i P®" causas puraraenu pol.u-

‘
■’■ eneldo dd quc aclualnicntc perciba, á excepción de aq„e- 

fuere, nía) or 9 ,c„ian«n concepto de pension vUalida
““ Tt de'u clasificación hecha á consecuencia dd Real decreto ,1c a a 
por efecto I _ j^a estaba „7,alado,
de Marzo ya d«8„„¡,,„e«lí

onda se establecerán Juntas de clasificación en las Capitanías 
' ’ ■ 4 las isistriieriones que he tenido a bien apro-

ibclia, servirán para reducir todas las dase.s á dos 

Zn:::e;7saber,

a« determinado en los art.v„bs ant^kres,

y las que se ,.resentaren «» «' 4 .. cladlTAÍos 

mn, las cuales servaran consideraciones hasta 1a dcdaracwn 
con los que ya ® ¡ 4 ji reemplazo. Teiidréislo entendido, y 

JÍX 
rubricado de da "’¿'"'n’iraslado á V. E. para.su intdlpcncda y efec
tos Lit'enie'n.e"s,=bios suarde á V. E. muchos afies, Madrid 11 de 

irero de i834-=2arcu.

, V P „1 Tte&rnecrclo q’îe <Lcna3o 
A^junto comunico • • ¿ bs ¿os únicas dases de c»- 

^iune con úmd¡. 
rendentesl y »r <„ activo servicio para cit- 
; se ^10 S. M. aprobar, se,un .

-indica en el articulo 4- . .íj* virtud ¿el artículo 4-® dd ck-
La Junla □ V Xlbleccrse «n rada Capitanía general, será pre

lado Real decreto debe s Secundo Cabo de la Proveo tu; 
sidida por el CqHt»« s. ? '¿p los que residan en la misma
, ,e compondrá de cuatro M^*'*"*^/* ' Vdase de Gcfe,. Estos í.^ 

ode ruarute» “^cXVncr'Í/b aprobación de S. M. 

íói.luns serán propnesios por e | S »r»iíík»«OB «ilraordinara, 

,in que por ««»
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3.

In, oasios írdkpensaWcs escritorio por rdacion 
abonándose unirawien n presidente de la Junta,
qne formará el Secrctano y ms o-hUrará su instalación en la orden ge- 

- ■ Xiai d la V-inela respectiva, ezpresando los 
neraly y en d Boletín Oficial ¿.-clcbre sus sesiones, y los doeunicu- 
-nombresde los individuos, c Ofinales nuc se presenten á clasificación.
.„S qne deben y del Rea.

3 .* En consecuenci P Oficiales de todas arma.s que
decreto, las respectiva y no se halle en activo ser- 
curcespondan a la capil 8^ „rerfraZ« v rclúaJos.
VICIO en las dos «ni puentes ó de reemplazo los ilimitados ac- 

. 4.S Se cl3si..carán como ezcedmd«

luales ó física y moral necesaria para el ser-
(.iierra, en quienes co _ ^^ido y por los reglamentos vq;enles.
VICIO activo en el m r-cckiiles ó de reemplazo en virlud de 

5 .’ Optarán á la clase de e ce lcnus 3.0, „0

dicho Real decreto, en os prefijadas para los iliinila* 
tal qne reúnan las mismas ci v • P desde s." de 
dos, 1<« Oficiales reinados que lo 3
1' rta. ñor caii.sas puramente poaUtas» y .j j tuero ae/>>’•» P" ‘ „ 4c Marzo liln,no, considerándose en 

-consecuencia del Liai despues de su impnrifiracioii en 
igual caso los que oblov.^. - de 9 Macro de .83o.

"T- :±X?sX

■.:^e “« tXc.‘.r«T7lK«c.or« Generale, de to armas por causa, 

^'■‘‘"a"%l\Î7sifii^HT'paV’el'K to tolivldno. comprendidos en 
das^arliiX y 5.0 de esta circular que ,m reunau las ciicnnslamias 

iiuc a’.li se pre .riben. «/'.imn en cl Eirrdio arlivo, 
K» Fl neiiiplazo de 1« viMnlc» qoe oenrran en ci i, .

J „.;e no correspondan al ’colocai foVel'orden de

X’rXà’X® ♦?«'» i'""”™"

’ o'erà'cs de las armas las eorrespondienlM escalas ^r 
rllinos Reil« despachos que pccsenlen, y el nnmeco 
Mcric-ni, según acloalnienle se piacliea, 

,, -•> Los cllsilicados para el célico comprendidos 
lo obtendrán con el sueldo que les corresponda por

b data de los bifi
de anos de electivo

en cl arliculo 7.% 
cl llcnipa de servicio 
vigciile > V por esta

S Gcfet ObcÍal" 1« «digX di la clase de

‘usare ser reemplazado, no reuniese al verilkarse U propuesU la edad, r»-
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bustez y ¿emas cualidades físicas y morales que exige el* ser*.vio acu*a, 
lo naaiiifcslará el Inspector ó Director acompañando los datos en que se 
funda, procediendo por el mismo orden respecto á los que le sigan bas
ta llegar al que cojisidere apto; los individuos que en consecuencia sean 
cscluidos del reemplazo recibirán sus correspondientes retiros^ r

I I Para que esta clasifícarion pueda realizarse con la prontitud, equi 
dad y justicia que exige el Irien del servicio y el de los interesados, lo 
individuos que hayan de clasificarse se trasladarán á los puntos donde ten
gan señalada su residencia si no se hallasen en ellos, y si no la .tu*ic»- 
sen aun declarada, á la de su naturaleza, ó aquella en que se encontra*- 
ban el 7 de Marzo de i8ao, aún ruando ésten en la actualidad disfru
tando Real licencia en otro punto del Reino. Por este medio se propor
cionará la inspección personal de los individuos que deben clasilicarsc en 
los casos que la Junta lo crea conveniente, ) se lacil.tará la reunion de 
los demás datos necesarios.

13. T.as Juntas de clasificación se entenderán directamente en' el de
sempeño del encargo que se le.s comete ron los Inspectores y Directores 
generales de las armas, y estos les facilitarán las noticias, formularlos y 
demas que necesiten para el indicada efecto.

13. Las Juntas despacharán los expedientes ¿e clasificación por rigu
rosa antigüedad de fechas, y á proporción que los vayan concluyendo los 
remitirán originales á los Inspectores y Directores generales de las armas 
respectivas, á fin de que, pasando estos Us ielaciones oporluaas al Mi
nisterio de la (Lierra, recaída sobre ella la aprobación de S. M., y pue
da expedirse á los unos su retiro, y librarse á los otros por los refe
ridos Inspectores y Directores de las armas una certificación que los acre
dite de tales excedentes ó de reemplazo.

14. Los. empleados de la administration militar y ¿c las dependen
cias políticas del ramo de Guerra serán clasificados por las mismas Jun
tas y reglas establecidas en cuanta les sean a¡Jlcables según sus carre
ras; y concluidos sus expedientes se dirigirán por dichas Jonlasal Intenden
te general, al Vicario general castrense ó al Conseja Supremo de la Guer
ra, según su procedencia, para los efectos que quedan indicados en el ar.- 

lículo anterior. .
De Real orden lo. diga i Y. E. para su inteligencia y cumplimiento 

en la p.arte que le toca. Dios guarde á V. K muchos anos. Madrid 11 

de Febrero, de- .
Cuyo Real decreta v circular traslado á V. con el propio

Dios guarde á V. muchos años. Valladolid a^de Marzo de i8->4.=hl 
a.® (ïaho Comandante General, Fedérico Castanon.

La que hago saber para conocimiento y noticia de todos ¡os indivi
duos militares á quienes comprende re.sldenies en esta Provincia. Logro
ño i5 de Marzo de i834.=Joaquiü de Quiñones.
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